
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000015202001034-00 
Ubicación  68213 – 10  
Condenado GIOVANNY CAMILO BUITRAGO ROMERO 
C.C # 1013663371 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 23 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 26 de Enero de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015202001034-00 
Ubicación  68213 
Condenado GIOVANNY CAMILO BUITRAGO ROMERO 
C.C # 1013663371 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Enero de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 1 de Febrero de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Respuesta de DECISIÓN

Camilo Romero <romerocamilo466@gmail.com>
Vie 29/12/2023 1:17 AM
Para: Juzgado 10 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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POR FAVOR TENER EN CUENTA EL HISTORICO DE REDENCIÓN DEJO ESTA EVIDENCIA YA QUE YO
TUVE MI DESCUENTO CARCELARIO HASTA EL 27/07/2023. MUCHAS GRACIAS


